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control concurrente, de acuerdo al siguiente detalle:

PROYECTO MONTO
2328744. MEJORAMIENTO DE LA ORGANIZACION, 
ASOCIATIVIDAD E INCLUSION EN LOS MERCADOS 
DE LOS PEQUEÑOS Y MEDIANOS PRODUCTORES 
AGRARIOS DE LA SIERRA EN LAS REGIONES DE 
AMAZONAS, CAJAMARCA Y LA LIBERTAD

260 473,00

2311233. INSTALACION DEL SERVICIO DE AGUA PARA 
RIEGO DE LOS CASERIOS DE CHILASQUE, ATUMPAMPA, 
TUTE, KAÑARIS, SEG SEG Y SIGUES, DISTRITO DE 
KAÑARIS, PROVINCIA DE FERREÑAFE, REGION 
LAMBAYEQUE

639 861,00

2304007. MEJORAMIENTO DEL SISTEMA DE RIEGO DE LA 
COMUNIDAD CAMPESINA DE OCORURO, DISTRITO DE 
OCORURO - ESPINAR - CUSCO

375 596,00

2516185. MEJORAMIENTO DEL SERVICIO DE RECARGA 
HIDRICA Y APROVECHAMIENTO DE AGUA DE LLUVIA EN 
14 DEPARTAMENTOS

5 672 046,00

2471146. MEJORAMIENTO Y AMPLIACION DE LOS 
SERVICIOS PUBLICOS PARA EL DESARROLLO 
PRODUCTIVO LOCAL EN LOS AMBITOS DE LA SIERRA Y 
SELVA DEL PERU - AVANZAR RURAL - 5 DEPARTAMENTOS

1 610 741,00

TOTAL 8 558 717,00

Artículo 2.- Financiamiento 
La transferencia financiera autorizada por el artículo 1 

de la presente Resolución Ministerial, se realiza con cargo 
al Presupuesto Institucional del Pliego 013. Ministerio 
de Desarrollo Agrario y Riego para el Año Fiscal 2022, 
Unidad Ejecutora 011. Programa de Desarrollo Productivo 
Agrario Rural-AGRO RURAL, Proyectos de Inversión 
de CUI CUI N° 2328744, N° 2311233, N° 2304007, N° 
2516185 y N° 2471146, Actividad de Inversión 6000053. 
Control Concurrente, Genérica de Gasto 2.4 “Donaciones 
y Transferencia”, especifica de gasto 2.4.2.3.1.1 “A otras 
unidades de Gobierno Nacional”, Gasto de Capital, por 
la Fuente de Financiamiento 1. Recursos Ordinarios, 
hasta por la suma de S/ 8 558 717,00 (OCHO MILLONES 
QUINIENTOS CINCUENTA Y OCHO MIL SETECIENTOS 
DIECISIETE Y 00/100 SOLES).

Artículo 3.- Limitaciones al uso de los recursos 
Los recursos de la Transferencia Financiera autorizada 

por el artículo 1 de la presente Resolución Ministerial 
no podrán ser destinados, bajo responsabilidad, a fines 
distintos para los cuales son transferidos. 

Artículo 4.- Notificación
Remitir copia de la presente Resolución a la Unidad 

Ejecutora 011: Programa de Desarrollo Productivo Agrario 
Rural- AGRO RURAL, para que realice las acciones 
necesarias para el cumplimiento de la transferencia 
financiera.

Artículo 5.- Publicación
Disponer la publicación de la presente Resolución en 

el Diario Oficial El Peruano y en la misma fecha, en la 
sede digital del Ministerio de Desarrollo Agrario y Riego 
(www.gob.pe/midagri).

Regístrese, comuníquese y publíquese.

NELLY PAREDES DEL CASTILLO
Ministra de Desarrollo Agrario y Riego
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ECONOMIA Y FINANZAS

Decreto Supremo que aprueba un préstamo 
contingente con el Banco Interamericano 
de Desarrollo - BID

decreto supremo
Nº 322-2022-ef

LA PRESIDENTA DE LA REPÚBLICA

CONSIDERANDO:

Que, de acuerdo al numeral 13.1 del artículo 13 
del Decreto Legislativo N° 1437, Decreto Legislativo 
del Sistema Nacional de Endeudamiento Público, el 
financiamiento contingente es la facilidad financiera que 
permite, ante la eventual ocurrencia de un desastre de 
origen natural o tecnológico, situación de emergencia 
o crisis económica y/o financiera en el país, obtener 
financiamiento, bajo la modalidad de líneas de crédito, 
bonos, operaciones de endeudamiento u operaciones de 
similar naturaleza, así como otros instrumentos existentes 
o que el mercado desarrolle para dicho fin;

Que, el numeral 47.1 del artículo 47 del citado 
Decreto Legislativo N° 1437 autoriza al Ministerio de 
Economía y Finanzas, a través de la Dirección General 
del Tesoro Público, a negociar y celebrar financiamientos 
contingentes;

Que, en el marco de la citada autorización, el 
Ministerio de Economía y Finanzas, en representación 
de la República del Perú, acordará con el Banco 
Interamericano de Desarrollo - BID, un préstamo 
contingente en apoyo de reformas de política con opción 
de retiro diferido, denominado “Programa de Mejoramiento 
de la Productividad y Competitividad II” hasta por la suma 
de US$ 300 000 000,00 (TRESCIENTOS MILLONES Y 
00/100 DÓLARES AMERICANOS), el mismo que sólo 
puede ser utilizado ante la eventual ocurrencia de un 
desastre de origen natural o tecnológico, situación de 
emergencia o crisis económica y/o financiera en el país;

Que, el referido préstamo contingente contempla 
las facilidades de: i)  “Conversión de Moneda”, la cual 
faculta a la República del Perú a solicitar la conversión 
de los desembolsos o del saldo adeudado del préstamo 
a Soles o a una moneda principal, con la correspondiente 
modificación de las condiciones financieras de la 
operación; ii) la “Conversión de Tasa de Interés”, la 
cual permite cambiar una parte o la totalidad de los 
saldos adeudados de los préstamos con Tasa basada 
en SOFR, a una tasa fija de interés, o viceversa, con 
la correspondiente modificación de las condiciones 
financieras de la operación; iii) la “Conversión de 
Productos Básicos” que permite solicitar la contratación 
de una opción de compra y/o venta de productos básicos; 
y iv) la “Conversión de Protección contra Catástrofes” 
la cual se acuerda y estructura caso por caso, sujeto a 
las consideraciones operativas y de manejo de riesgo 
del Banco y de acuerdo con los términos y condiciones 
establecidos en la correspondiente Carta de Compromiso 
para Protección contra Catástrofes;

Que, de acuerdo con lo establecido en el numeral 
47.3 del artículo 47 del Decreto Legislativo N° 1437, la 
contratación de los financiamientos contingentes no está 
sujeta a los límites, ni a los procedimientos de aprobación 
para las operaciones de endeudamiento que se fijan en el 
referido Decreto Legislativo y en la Ley de Endeudamiento 
del Sector Público que se aprueba anualmente;

Que, de acuerdo con lo establecido en el numeral 
48.1 del artículo 48 del Decreto Legislativo N° 1437, los 
financiamientos contingentes son aprobados por decreto 
supremo con el voto aprobatorio del Consejo de Ministros 
y refrendado por el Presidente del Consejo de Ministros y 
el Ministro de Economía y Finanzas; 

Que, sobre el particular han opinado favorablemente 
la Dirección General del Tesoro Público y la Oficina 
General de Asesoría Jurídica del Ministerio de Economía 
y Finanzas;

Que, asimismo la Contraloría General de la República 
ha informado previamente sobre el citado préstamo 
contingente, en aplicación del literal l) del artículo 22 de 
la Ley N° 27785, Ley Orgánica del Sistema Nacional de 
Control y de la Contraloría General de la República; 

De conformidad con lo dispuesto en el Decreto 
Legislativo N° 1437, Decreto Legislativo del Sistema 
Nacional de Endeudamiento Público y en la Directiva N° 
001-2019-EF/52.04, “Directiva para la Concertación de 
Operaciones de Endeudamiento Público, Contratación 
de Financiamientos Contingentes, y Otorgamiento o 
Contratación de Garantías en Asociaciones Público 
Privadas”, aprobada mediante Resolución Directoral N° 
015-2019-EF/52.01; y, 
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Con el voto aprobatorio del Consejo de Ministros;

DECRETA:

Artículo 1.- Aprobación del préstamo contingente

1.1 Aprobar el préstamo contingente en apoyo 
de reformas de política con opción de retiro diferido, 
a ser acordado entre la República del Perú y el Banco 
Interamericano de Desarrollo - BID, hasta por la suma 
de US$ 300 000 000,00 (TRESCIENTOS MILLONES 
Y 00/100 DÓLARES AMERICANOS), denominado 
“Programa de Mejoramiento de la Productividad y 
Competitividad II”.

1.2 El préstamo contingente puede ser utilizado en un 
plazo de tres (03) años, contados a partir de la fecha de 
entrada en vigencia del respectivo contrato de préstamo, 
renovable por tres (03) años adicionales. En cada solicitud 
de desembolso durante el periodo mencionado, se 
determina el cronograma de amortización que no excede 
el plazo de veinte (20) años, contados a partir de la fecha 
de suscripción del contrato de préstamo correspondiente, 
pudiendo ser modificado de acuerdo con las políticas 
del BID. Devenga una tasa de interés basada en la Tasa 
SOFR, más un margen a ser determinado por el BID de 
acuerdo con su política sobre tasas de interés. 

1.3 Se paga una comisión inicial del 0,50% del monto 
del préstamo contingente; una comisión de renovación 
del 0,0% del saldo no desembolsado del préstamo 
contingente, la cual puede ser modificada por el Banco 
periódicamente, como resultado de su revisión de cargos 
financieros para préstamos de capital ordinario en apoyo 
de programas de reformas de política bajo la opción de 
retiro diferido y una comisión de inmovilización de fondos 
del 0,38% anual, sobre el saldo por desembolsar del 
préstamo contingente, de acuerdo con las políticas del 
BID.

1.4 Durante el periodo de desembolso no hay comisión 
de inspección y vigilancia, salvo que el BID la restituya, en 
cuyo caso no puede cobrarse en un semestre determinado 
más de 1% del monto de financiamiento dividido por el 
número de semestres comprendidos en el plazo original 
de desembolsos.

Artículo 2.- Facilidades de Conversión de 
Moneda, Conversión de Tasa de Interés, Conversión 
de Productos Básicos y Conversión de Protección 
contra Catástrofes

2.1 Autorizar al Ministerio de Economía y Finanzas, 
a través de la Dirección General del Tesoro Público, 
para que en el marco del préstamo contingente que se 
aprueba en el numeral 1.1 del artículo 1, pueda solicitar 
las facilidades de Conversión de Moneda, Conversión 
de Tasa de Interés, Conversión de Productos Básicos y 
Conversión de Protección contra Catástrofes señaladas 
en la parte considerativa del presente Decreto Supremo. 

2.2 Para tal fin, se autoriza al (a la) Director(a) General 
de la Dirección General del Tesoro Público del Ministerio 
de Economía y Finanzas a suscribir, en representación 
de la República del Perú, las instrucciones de conversión, 
así como toda la documentación que se requiera para 
implementar las referidas conversiones.

Artículo 3.- Unidad Ejecutora
La Unidad Ejecutora del “Programa de Mejoramiento 

de la Productividad y Competitividad II”, bajo la modalidad 
de Préstamo Contingente en apoyo de reformas de 
política con opción de retiro diferido, es el Ministerio de 
Economía y Finanzas, a través de la Dirección General 
del Tesoro Público.

Artículo 4.- Suscripción de documentos
Autorizar al Ministro de Economía y Finanzas, o a 

quien este designe, a suscribir en representación de 
la República del Perú, el contrato correspondiente al 
préstamo contingente que se aprueba en el numeral 1.1 
del artículo 1 del presente Decreto Supremo, así como al 
(la) Director(a) General de la Dirección General del Tesoro 
Público del Ministerio de Economía y Finanzas a suscribir 
los documentos que se requieran para implementarlo.

Artículo 5.- Servicio de deuda
El servicio de amortización, intereses, comisiones y 

demás gastos que ocasione el préstamo contingente que 
se aprueba mediante el numeral 1.1 del artículo 1 del 
presente Decreto Supremo, es atendido por el Ministerio 
de Economía y Finanzas con cargo a los recursos 
presupuestarios asignados al pago del servicio de la 
deuda pública.

Artículo 6.- Refrendo
El presente Decreto Supremo es refrendado por el 

Presidente del Consejo de Ministros y por el Ministro de 
Economía y Finanzas.

Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, a los 
veintinueve días del mes de diciembre del año dos mil 
veintidós.

DINA ERCILIA BOLUARTE ZEGARRA
Presidenta de la República

LUIS ALBERTO OTÁROLA PEÑARANDA
Presidente del Consejo de Ministros

ALEX ALONSO CONTRERAS MIRANDA
Ministro de Economía y Finanzas

2139267-3

Decreto Supremo que modifica el 
Reglamento de la Ley Nº 28194

decreto supremo
Nº 323-2022-EF

LA PRESIDENTA DE LA REPÚBLICA

CONSIDERANDO:

Que, mediante Decreto Legislativo N° 1529 se 
modificó el artículo 3 del Texto Único Ordenado de la 
Ley N° 28194, Ley para la lucha contra la evasión y 
para la formalización de la economía, aprobado por el 
Decreto Supremo N° 150-2007-EF, a fin de establecer 
que el pago de obligaciones a personas naturales 
y/o jurídicas no domiciliadas que deba realizarse con 
los Medios de Pago a que se refiere el artículo 5 de 
la citada ley, puede canalizarse a través de empresas 
del Sistema Financiero o de empresas bancarias 
o financieras no domiciliadas, en los casos que el 
obligado realice operaciones de comercio exterior, 
incluidas las originadas por la adquisición de predios 
y derechos relativos a los mismos, acciones y otros 
valores mobiliarios, así como las operaciones previstas 
en el artículo 3-A de dicha ley;

Que, de otro lado, la Tercera Disposición 
Complementaria Final del citado Decreto Legislativo 
N° 1529, señala que en ningún caso se considera 
cumplida la obligación de utilizar Medios de Pago a que 
se refiere el Texto Único Ordenado de la Ley N° 28194, 
cuando los pagos se canalicen a través de empresas 
bancarias o financieras que sean residentes de países o 
territorios no cooperantes o de baja o nula imposición o 
establecimientos permanentes situados o establecidos en 
tales países o territorios;

Que, agrega que para tal efecto se considera que 
son países o territorios no cooperantes o de baja o nula 
imposición los señalados en el Anexo 1 del Reglamento 
de la Ley del Impuesto a la Renta, que no tengan 
vigente con el Perú un Acuerdo de Intercambio de 
Información Tributaria o Convenio para Evitar la Doble 
Imposición que incluya una cláusula de intercambio de 
información, de acuerdo a lo que se señale mediante 
decreto supremo;

Que, en consecuencia, resulta necesario adecuar 
el Reglamento de la Ley N° 28194, aprobado por 
Decreto Supremo N° 047-2004-EF, a las modificaciones 
introducidas por el Decreto Legislativo N° 1529;

En uso de las facultades conferidas por el numeral 8 
del artículo 118 de la Constitución Política del Perú;
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